
Se testa nombre, dirección y RFC de persona física, por considerarse información confidencial cuya difusión afectaría la esfera jurídica de la misma. 
De conformidad con el Artículo 113, fracción I de la LFTAIP.



Se testa nombre, dirección y RFC de persona física, por considerarse información confidencial cuya difusión afectaría la esfera jurídica de la misma. 
De conformidad con el Artículo 113, fracción I de la LFTAIP.



Se testa nombre, dirección y RFC de persona física, por considerarse información confidencial cuya difusión afectaría la esfera jurídica de la misma. 
De conformidad con el Artículo 113, fracción I de la LFTAIP.



Se testa nombre, dirección y RFC de persona física, por considerarse información confidencial cuya difusión afectaría la esfera jurídica de la misma. 
De conformidad con el Artículo 113, fracción I de la LFTAIP.



Se testa nombre, dirección y RFC de persona física, por considerarse información confidencial cuya difusión afectaría la esfera jurídica de la misma. 
De conformidad con el Artículo 113, fracción I de la LFTAIP.



Se testa nombre, dirección y RFC de persona física, por considerarse información confidencial cuya difusión afectaría la esfera jurídica de la misma. 
De conformidad con el Artículo 113, fracción I de la LFTAIP.


